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Resolución Ejecutiva Regionall\ro ooo;)~~ s 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONA-b-D - -/tO-------------------· 
JOHN ·GONZALES ROSAS 

EDATARIO ALTERNO 
VISTO: GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Reg .: ..... ............. Fecha: ........ ........ . 
El Decreto Supremo N° 220-2017-EF, publicado en el diario oficial el Peruano, el día 28 de julio del 
2017 y el Informe NO 1366-2017-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 01 de agosto de 2017, emitido por la 
Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley NO 28411 - Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo NO 304-2012-EF ha establecido los principios, así 
como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a que se 
refiere el artículo 11° de la Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público - Ley 
NO 28112, en concordancia con los artículos 770 y 780 de la Constitución Política; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 220-2017-EF, publicado el viernes 28 de julio del 2017, se 
autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, hasta por la suma de CIENTO CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (5/ 114 786 698,00) del pliego 010: Ministerio 
de Educación, a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, correspondiente al Tercer y Cuarto 
Tramo de los Compromisos de Desempeño, para financiar los bienes y servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura de los Programas Presupuesta les 0090: 
Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular y 0106 : Inclusión de niños, 
niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico productiva, y la Categoría 
Presupuesta I 9001: Acciones Centrales; 

Que, en la página Web del Ministerio de Economía y Finanzas se ha publicado el anexo del Decreto 
Supremo N0 220-2017-EF, en el cual se considera al Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia 
Constitucional del callao con un monto total de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES (5/ 1 286 250,00), que se encuentran distribuidos 
entre las Unidades Ejecutoras 300 Educación Callao y 302 Educación Ventanilla; 

Que, el artículo 2 "Procedimiento para la aprobación institucional", numeral 2.1 del precitado 
Decreto Supremo, señala: "Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados en la presente 
Transferencia de Partidas aprueban, mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF': 

Que, el artículo 30 del Decreto Supremo N0 220-2017-EF "Limitación al uso de los recursos', 
dispone que los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decrete Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos; "' , 



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

, , resulta ll~$_e:;¿.¡j,. -in¡,()'i)"rÓ' Ic,~ I eW150, pi e,ul;uéstal ios t riirJsfel idos rnediarrte el Den elo 
-joHÑc~éOS'G(j~~9,S~, al Presupuesto del Pliego 4~4: Gobierno Regional de la Provincia 

~llll:)/\eT'ªªtlc~l l\l.flr en el EJerCIcIo Presupuestarro ano Fiscal 2017, conforme a lo informado 
GOB,~IYffi\IP~hlf~rme óer visto, por la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional 

Re9.: .. d.e..P.laneafiflelW6;·f'rt!süpüesto Y Acondicionamiento Territorial, y; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, mocificada por Ley NO 27902, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del callao, aprobado por el Consejo Reg ional y sus modificatorias; y contando 
con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Desagregación de Recursos 
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo 
NO 220-2017-EF, a favor del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, 
para el año fiscal 2017, por un monto tota l de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/ 100 SOLES (S/ 1 286 250,00), con cargo a la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, detallado en el Anexo '']'' que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

RESUMEN 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS SECCION SEGUNDA 
PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL 

DEL CALLAO 
Fuente de Financiamiento : 1 RECURSOS ORDINARIOS 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL PLIEGO 

ARTÍCULO 2°,- Codificaciones 

Monto 
(En Soles) 

1286250,00 
------------

SI 1 286 2S0,00 
----------------

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
i General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia 

de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3°.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a las 
Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas de Mocificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 4°.- Presentación de la Resolución 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el artículo 540, numeral 
54.1, inciso b) del Texto Único Ordenado de la Ley NO 28411 - Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto y a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 



ANEXO " 1" 

DESAGREGACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS MEDIANTE OS N9 220-2017-E F 

PLIEGO 

FUENTE DE FI NANCIAMIENTO 

: 464 GOBIERNO REGIONAL DEl CALlAO 

. RECURSOS ORDINA RIOS 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAl ' PRODUCTO 

ACTIVIDAD 

UNIDADES EJECUTORAS 

300 Reglon Callao · EducaCión 

Callao 

Anexo 1 Anexo 2 

302 Reglon Callao · Educadón 

Ventanilla 

Anexo 1 Anexo 2 

TOTfI.l rU':GO 

I 2.3 Bienes V Servicios I 
0090: LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCAClON BASICA REGULAR 1 1" 1 1 lftr..n:.." i 

13000001: ACCJONESCOMUNES I 
r--- 15000276:GESTION DEl r~OG""MA 1I1.1l2 I . I d9.960 I . I I r. ' I'P ¡ 

l3DOO38S: INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA ELCUMPUMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS l 
S00594}: M,t,NT(NIMI(NTO v O PER,t,C!ON DE tOCAL(S ESCOLMH DE INSTIT\K!ONH {OVC""IV,t,~ D( tDVCACION 6 ASICA REGULAR CON CONOl(lONrs ADECUADAS • I . I . I . I r--- PA!\.A!.U fUNC!ON,t,MI(NTO 

13000386: DOCE NTES PREPARADOS IMPLEMENTAN EL CURRICULO I 

J~005611:GrHION DHCURRICULO ).9~61 . I I I ~ r--- 1 3000381: ESTUotANTES DE EOUCAClON 8ASlCA REGULAR CUENTAN CON MATEIUALES EDUCATIVOS NECESAR IOS PARA EL lOGRO DE lOS ESTANDARES DE 1 
IAPRENDIZAJ ES ¡ 

ISOOS617: ACOMrAÑAMI(NTO PEQAGOG«:O A INSTITUCIONES WUCATIVAS POLlOOC(NTlS DE WVCACION BA~ICA REGUlAR • I . I . I . I - 1 

~=c~~~~=c~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----------------------------r------------t------------t---------~------------~--------- ---I 0106: 'NCLUSION DE NIÑOS. NINA5 Y JOVENES CON DISCAPACIDAD EN lA EOUCACION BASICA y TECNICO PRODUCTIVA 1.~~:1 I 
3000789 : INSTITUCIONES EDUCAllVAS EMPLEAN MATERIAL EDUCATIVO, fQUIPAMIENTO y M081l1ARIO 

500316&: OOT ACIQN DE MATf~IAlES v ~OUIPOS EDUCATIVOS rARA ((IilROS DE EDUCACION 8A51(" rSPlCllIol y CE NTROS DE RtCURWS 1.599 
, 

J r,r~ ' 

I 
9001 : ACCIONES CENTRALES 1,.tJ!'l,r.,: .1 ¡ 

~ 

5000003: GE STION ADMINISlRATIVA 167,432 ~81,6S I 

J1 SUB TOTAL 

Tp'TAt POR UNIDAD EJECUTORA 

TOTAL PLIEGO 

::o ., 
cp 

¡¡; 
"m Zo . 
0 :>1. 
,,~ O 
m _ en 
9 ~ Gl 

-n 00 O 
ro Z» z 
" "r ~ ~ r --< 
~ ~mr 

,-- ::0 m 
() Z en 
~O ::o 
r;:; O 
o ~ 

283.500 I 383.250 1 113.250 1 
666,150 619,500 

111 
en 
O 
O 
iJ 
» 
." 
m 
r 
o 
m 
r 
O 
;;u 
G") 

z » 
r 

Uf,.!SO 1;1 ;"'--1 

44 6,250 l.~!\~ .t:;(' .J 

1. ZI':5.~:;{) ! 

1,;:.o3~.( ."''l 




